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Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar-
M en los HOI.KTINES OFICIALUS se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
Sditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 
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Parte 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud» 

El Jefe superior de Palacio 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Jefe de la 
Casa de 8. A. R. la Infanta 
Doña María Luisa Fernanda, 
Duquesa viuda de Montpensier, 
me ha participado que esta ma
ñana recibió S. A. los Santoe 
Sacramentos; que durante el día 
el estado de la Augusta enferma 
ha continuado siondo de inmi
nente peligro; y, por último, en 
telegrama de las nueve horas 
cincuenta minutos de esta noche, 
dice que S. A. sigue agravándo
le; que la temperatura es do 41 
con 2, y que se aproxima el pe
ríodo agónico. 

Lo que de orden de S. M. co
munico á V. E . para B U conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 
1897. = El Duque de Medina Si-
donia.= Excmo. Sr. Presidente 
dVl Consejo de Ministros. > 

El Jefe superior de Palacio 
me dica lo siguiente: 

-Excmo. Sr.: El Jefe de la 
Úasa de 8. A. R. la Infanta Do
to María Luisa Fernanda, en 
telegrama de las once horas cin
cuenta y cinco minutos noche, 
°on profundo sentimiento me 

participa haber fallecido S. A. R . 
la Infanta á la» once menosvein-
te minutos de la noche. 

De orden de S. M . lo comu
nico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes i 
Dios guarde á V. E . muchos 
años. Palacio 1.° de Febrero de 
1897. = E1 Duque de Medina Si-
donia.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

Diputación Provincial 
Sesión de 4 de Enero de 1*97 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . SR. M A R Q U É S 

D E B O Q A R A Y A 

Sefiores que asistieron: 
Agnstin.—Belmas. — Beltrán.—Borra

l lo .— Cesteros.— Coronera.— De Blas.— 
Díex.-Ducazcal .—García Gordo. -Góraez 
Vallejo.—López González.—Mateo.—Na
varro.—Norefia.—Romero.- Sandoval.— 
Villanova.—Yáflez.—Pérez Magnin, (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leida y aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de una car
ta de la Junta Directiva de la Aaociaoión 
de la Prensa, dando gracias á esta Cor
poración por la subvención de 5.000 pe
setas que la concedió. 

Acto seguido el Sr. Yánez suplicó á 
la Comisión de Beneficencia le dijese si 
ha terminado el arriendo del Diario Ofi
cial de Avisos, y caso de ser asi, propon
ga cuanto antes salga nuevamente á su
basta. 

E l Sr. Agust ín coatestó que no podía 
deoir la fecha exacta, por más qne oreía 
que hasta dentro de dos meses no cum
plía el arriendo. 

E l Sr. Presidente dijo que el contrato 
no terminaba hasta el dia 80 ó 31 del 
presente mes. 

E l Sr. Yánez dio gracias, rogando á 
la Comisión se reúna cuanto antes para 
tratar del asunto y que, á aer posible, lo 
traiga 4 la próxima sesión. 

E l Sr. Agustín prometió ocuparse de 
ia resolución del expediente de arriendo 

á la mayor brevedad posible, aunque no 
estaba seguro de que pudiera traerlo á 
la p róx ima sesión. 

El Sr. Belmás, Visitador del Hospital 
provincial, dijo que en el día de ayer y 
con gran solemnidad, se hizo entrega al 
Cuerpo Médico del Eatablecimiento, del 
Pabellón destinado á departamento de 
cadáveres , costeado por el testamenta 
rio Sr. Acha, al cual debe expresarle la 
Diputación gratitud, como lo ha hecho en 
otras ocasiones: que en el acto de entre
ga se manifestó por todos en general, el 
que la Diputación haga tres cosas; y , 
siendo intérprete de los buenos deseos 
qne les animaron, si no con las mismas 
frases, con otras parecidas, iba á hacer la 
propuesta, y tenía la seguridad, de que 
si á ello se accede, merece rá los unáni
mes aplausos de la opinión. Las propues
tas son: 1.° que se proponga al Gobierno 
de S. M . para la concesión de la Cruz de 
Beneficencia á la Superiora del Hospital 
provincial , que tantos beneficios propor
ciona á los enfermos; 2.° que se haga 
igual propuesta en favor del Sr. Acha , 
suplicando al Gobierno haga estas con
cesiones, y 3 0 que el Cuerpo Médico rogó 
que á un Diputado que fué y que ha he
cho grandes beneficios, se le nombre Mé
dico de Honor de la Beneficencia provin
cial , cuyo nombramiento recaerá en fa
vor de D. Angel Pulido, y que de hacer
se, queda rá agradecido. 

E l Sr. Presidente dijo, que la Diputa
ción quedaba enterada, y que el ruego 
pasa r í a á la Comisión de Beneficencia. 

E n este momento se dio lectura de la 
siguiente comunicación. 

«Excmo. Sr.: Venciendo en este día el 
plazo de quince afios concedido por la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, para la 
caducidad de créditos de la Haoienda 
del Estado, he creído de necesidad hacer 
constar solemnemente por medio de ex
posición dirigida en el dia de ayer a l E x 
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, los 
extremos siguientes: 

1.° Que la Diputación provinoial de 
Madrid tiene pendientes do liquidación 
oon la Hacienda pública los siguientes 
créditos. De varias fincas vendidas á vir
tud de las leyes desamortizadoras al 
Hospital provincial ó general; al de la 
Pasión; al de San Juan de Dioa; al Hos
pioio; ai Colegio de Desamparados; á !a 
Inclusa, y al Colegio de la Paz. Las l i 
quidaciones de remanentes de estos Es

tablecimientos; y la indemnización de 
los bienes vendidos al Hospital de San 
Juan de Dios, en la desamortización de 
1820 al 23. 

2.° Que la Diputación provincial de 
Madrid , no ha tenido posibilidad de acti
var el despacho y ultimación de estos 
asuntos, que resuelven sin su interven
ción, las oficinas respectivas del Ministe
rio de Hacienda, ouando lo tienen por 
conveniente. A la vez he pedido se tenga 
por presentada la oportuna reclamación 
de este Cuerpo provincial, contra la pres
cripción de dichos créditos que en cual
quier tiempo pueda invocarse. 

Lo que pongo en conocimiento de 
V . E . , rogándole que por ser el libro de 
actas un documento público y solemne 
que en cualquier tiempo puede hacer fé 
en juicio, se sirva acordarse haga cons
tar en acta esta reclamación, copiando á 
la letra el recibo facilitado por el Regis
tro del Ministerio de Hacienda, cuyo do
cumento al efecto acompaño .=Dios guar
de á V . E . muchos afios. Madrid 31 de 
Diciembre de 1896.=E1 Presidente, Mar
qués de Bogaraya.=Excma. Diputación 
provinoial.» 

L a Diputación quedó enterada, y que 
conste en acta el siguiente recibo: 

«.Ministerio de Hacienda.—Registro 
general.=Con esta fecha queda registra
da una instancia suscrita por el Sr. Pre
sidente de la Diputaoión y fechada en 
30 de Diciembre, solicitando tenga por 
presentada una r e d a m a c i ó n oontra la 
p resc r ipcün de créditos.—Madrid 31 de 
Diciembre de 1896.=E1 Jefe del Registro, 
P. O., R. de Is la .=Hay un timbre mó
vi l de 10 céntimos. = Hay un sello que 
dice: Ministerio de Hacienda. =31 de D i 
ciembre de 1896.=Ent rada .» 

Entrando en el orden del d ía , se dio, 
ouenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda 
•v»r ' • • > ! I > • -1 j . . 11 .•iOi.wuiA 

Tener por retirado á petición del sefior 
García Gordo el dictamen proponiendo 
se conceda autorización á D. Manuel Jo-
rreto Paniagua, para investigar bienes 
procedentes de las Memorias que fundó 
D. Juan Pardo Arenillas. 

Aprobar la propuesta de confirmación 
de los aouerdos siguientes, adoptados 
por la Comisión provinoial en uso de laa 
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facultades que le confiere el caso 3 . * del 
artículo 98 de la ley orgánica vigente. 

Personal 
Prorrogar hasta el día 10 de Julio el 

plazo pera que ei Sr. Eaqm-rdo pueda 
tomar posesión del cargo de Profesor del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
vinoial. 

Admitir la dimisión á los Alumnos in
ternes D. Emilio Furio y D. Andrés Ji
ménez. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no D, Serafín Hudez Lasala. 

Admitir la dimisión al Alumno in
terno supernumerario de Farmaoia, don 
Antonio Chacón de los Ríos. 

Admitir la dimisión al Alumno ínter-
no de segunda clase de Farmacia, D. Ga
briel Ros y García Bordallo. 

Admitir la dimisión al Alumno in
terno, D. Enrique Rivas. 

Admitir la dimisión al Alumno ínter-
•msrx si *o a6/im i \t. A : ~ re re„i 

domero Rojas. 
Admitir la dimisión al Alumno in

terno de segunda clase de Farmacia, don 
Joaquín de Larrugas. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no supernumerario de Farmaoia, D. Er
nesto Castillo. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
ne, D. Gregorio Burgos. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no supernumerario de Farmaoia, D. Car-
loe Bardflji y López. 

Admitir la dimisión al Alumno, don 
Leoncio Ri poli y Rico. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no, D. Luis García González. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no, D. Luis López de Linares, 

Idem id. al Ayudante de Obras pú
blicas de la Sección de Construcciones 
civiles, D. Benito González del Valle. 

Admitir la dimisión al Ordenenza del 
Hospital provincial D. Arturo Molina. 

Suspender de empleo y sueldo al 
Alumno interno de Medicina D. Raimun
do Sanromá, proponiendo á la Diputa
ción su cesantía; y dejar sin efecto el 
nombramiento de Alumno de la misma 
facultad de D. Calixto José Maria de la 
Pena, por no haber tomado posesión den
tro del plazo legal. 

Suspender de empleo y sueldo, pro
poniendo á la Diputación su cesan tía, á 
les Alumnos internos D. Pedro Gallego y 
Gallego y D. Francisco Apaodaza. 

Suspender de empleo y sueldo al 
'Alumno interno de Medioina D. José Vi-
yero Alfonso, por abandono del servicio, 
proponiendo á la Diputaoión su separa
ción. 

Suspender de empleo y sueldo al 
Alumno interno D. Isidro Miguel Com-
pafiy. 

Imponer echo dias de suspensión de 
empleo y sueldo al Jefe clínico D. José 
González Gayo. 

Levantando la suspensión de ocho 
, dias de empleo y sueldo que le fueron 
impuestos al Jefe clínico de la Benefioen
oia provincial, José González Gayo. 

Suspender de empleo y sueldo, propo
niendo á la Diputación su cesantía, á los 
Alumnos internos D. Leopoldo Martínez 
y D. José F . Núfiez por faltas en «1 ser
vicio 

Suspender de ampleoy sueldo al A1 o m 
ao D. Mannel Santamaría. Suspender de 
empleo y sueldo al Alumno interno D. Ra
fee! Nieto Amérigo, y proponer 4 la Di 
potación su cesantía. 

Quedar enterada del fallecimiento del 
«•pirante á Oficial de segunda clase Don 

Eduardo Díaz Corté, que prestaba ser
vicio en el Hospital provincial. 

Quedar enterada eon sentimiento de la 
defunción del Ayudante segundo de Ca
rretelas provinciales D. José Salinas y 

IpmáTTjJ 
Quedar enterada del fallecimiento del 

Alumno interno de Medicina I). Juan An
tonio Garda Barroso. \ | 

Confirmar las tres corridas de escala 
entre los Alumnos internos de Medicina 
y Farmacia, acordadas por la Comisión 
provincial anterior. 

Interesar del Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-farmacéutico de le Beneficencia 
provincial, se sirva partieipar ai Director 
del Hospital de San Juan de Dios las al 
teraciones qu% por conveniencia del ser
vicio tenga necesidad de haoer el perso
nal de Alumnos internos. -

Dejar sin efecto el nombramiento de 
varios Alumnos internos por no haber to
mado posesión, y aperoibir á otro por 
abuso de licencia. 

Desestimar la instancia del padre del 
Alumno interno qne fué de la Beneficen
cia previneiel, D. Raimundo Sanromá, 
solicitando que sea respuesto en el cargo* 

Reponer, á propuesta del Sr. Decano 
del Cuerpo Médico, en el cargo de Alum
no interno de Medicina, y en el último 
lugar de los de su oíase á D. Juan Conde 
Flórez. 

Reponer al Alumno interno de 2.* cla
se de Medicina D. Serafín Hudez Lasala. 

Reponer á los Alumnos de igual oíase, 
en iguales oondiciones, D. José Vivero 
Alfonso y D. Julián Rodríguez Quintana. 

Oficiar al Ingeniero Jefe de Carreteras 
preguntando si la enfermedad que pade
ce el Peón caminero Miguel Fnminaya le 
impide desempefiar su cometido. 

Hacer constar en acta cumplido voto 
de gracias al Oficial Mayor D. Ramón 
Rodríguez Arau por el celo, inteligencia 
y acierto que ha demostrado en el cumpli
miento de sus funciones como Secretario 
accidental, toda vez que con esta fecha 
se ha hecho cargo de la Secretaría el Se
fior D. Camilo Pozzi. 

Confirmar los acuerdos relativos á la 
concesión de licencias á todos los funcio
narios, asi de carácter administrativo 
como facultativo, de las dependencias y 
Establecimientos provinciales. 

Comisión ds Beneficencia 
Autorizar al Sr. Diputado Visitador de 

la Inclusa para adquirir 250 kilos de lana 
de vellón con destino á la renovación de 
colchones y almohadas. 

Solicitar de la Superioridad la corres
pondiente excepción de subasta para ad
quirir por administración el suministro 
de aoeite de oliva para los Establecimien
tos provinciales. 

Tener por retirado el dictamen propo
niendo que por el Sr. Diputado Visitador 
del Hospital de San Juan de Dios se re
quiera á la persona que ha suministrado 
la leche de vacas analizada en el Labora
torio de aquel Establecimiento, y á que 
dicho sefior se refiere en su comunicación, 
y si después de apercibido no presenta el 
articulo en buenas condiciones, se adquie
ra éste de otro proveedor. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia rogándole que por el conducto 
to que estime conveniente, se aperciba al 
Maestro de niños de Nava la Cruz (Avila) 
por su determinación no admitiendo en 
sus escuelas A los expósitos de la Inclusa. 

Aceptar la proposición de D. Vioente 
Salgado para que se le abone el suminis
tro de aoeite de oliva al preoio de una pe 
seta 80 oéntiiaos, ea vista de que este ar

ticulo he sufrido nn aumento considera
ble en el precio, y qne según informan los 
sefiores Visitadores de los Establecimien
tos, el actual proveedor haoe el servioio 
en inmejorable» condiciones, wm W*M 

Que se tenca B& cuefia pmr&tmndj) 
se «resuelva por la Superioridad la autori-
zaoión solicitada, le proposición de Don 
Honorio Riesgo, ofreciendo hace reí sn mi
nistro de tocino á los Establecimientos 
provinciales dé Beneficencia al precio d é 

'una peseta 55 céntmos el kilogramo. 
Conceder el ingreso definitivo en el 

Asilo de las Mercedes de las niñas Ma
nuela y María Teresa Ruiz, toda vez que 
reúnen las condiciones reglamentarias. 

Contestar aja Comisión provincial de 
Lugo, que toda vez que se justifica la na
turaleza de los dementes de aquella pro
vincia, la de Madrid no puede hacerse 
cargo de los mismos. 

Reproduciendo ei dictamen en que se 
desestima ta petición del Ayuntamiento 
de Belmonte de Tajo de dos camas para 
la Beneficencia de dicha villa, por las 
circunstancias sanitarias, que hacen más 
indispensable que nunca los efectos de 
que dispone la Beneficencia provincial. 

Informe del Ponente Sr. D. Mateo de 
conformidad con el Letrado Sr. Olózaga, 
con motivo de la rescisión del contrato 
del suministro de leche de vacas para los 
Establecimientos de Beneficencia. 

Que procede autorizar al Sr. Mateo, 
Visitador de le Casa de Maternidad, para 
que de acuerdo con el Direotor del Es
tablecimiento adquiera 50 mantas que se 
consideran indispensables para las ne
cesidades del asilo, consignando un voto 
de gracias en favor del Sr. Mateo, por 
sus gestiones en favor de los asilados. 
Esta última parte del acuerdo fué adop
tada á propuesta del Sr. Navarro de la 
Linde. 

Aprobar la propuesta de confirma
ción de los siguientes acuerdos adop
tados por la Comisión provincial rela
tivos al ramo de Beneficencia. 

Aceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de Colmenar Viejo, disponiendo 
que 18 ó 20 músicos de la Banda del Hos
picio asistan á las fiestas que se han de 
celebrar en los días del 28 de Agoste á 1.° 
de Septiembre inclusive, siempre que ajui
cio de los Sres. Visitadores sea posible, 
esi en la asistencia como en el número. 

Aprobar las cuentas de Administración 
de la casa núm. 31 de la calle de Embaja
dores, correspondientes al semestre que 
venció en fin de Junio último, cuyo saldo 
de 527'19 pesetas, ha sido invertido en el 
pago de obras de reparación de la men
cionada fince. 

Devolver á D. Tomás Sánchez Escriba
na la fianza constituida en ga ran t í a de su 
contrato pare el suministro del material 
de curación al Hospital provincial du
rante el ejercicio de 1895 á 96. 

Aprobar la recepción y liquidaoión 
final de les obras ejecutadas por el Con
tratista D. Celestino Nido Riesgo para 
ampliación de la enfermería del asilo de 
las Mercedes; deolarar de abono á dicho 
Contratista la suma de 482*02 pesetas que 
resulten oomo saldo A su favor, y devol
verle la fianza constituida en gerantia de 
este contrato. 

Devolverá D. JuanCanseoo,Contratis
ta que ha sido del suministro de lefias A los 
Establecimientos de Beneficencia, la flan
ee constituida en garantía de este con
trato. 

Autorizar á los sefiores Diputados Vi
sitadores del Hospicio pera qne en la fer < 
ana -prepuesta por el Sr. Arquitecto «e 

proceda á la ejecución de las obras der*. 
pareción en los retretes correspondiente, 
á le 2 . * Sección de Talleres de aqnel 

Asilo. 
-Autownor los gastos ¿ rae ocasión* 

itera tomé/ los pañol de toiar^ue facm. 
Étivamenpe les^an*do^re#iptos á i¿ 
Superiora y la Hija de la Caridad del 
hospital provincia!, Sor Franoisoa Lar* 
qui y Sor Rufina Raequín. 

Disponer que l*¿ individuos fie la Ban. 
da de música del Hospiolo asistan á lu 
fiestas que se celebrarán en el pueblo de 
San Agustín los días 19, 20, 21 y 2 2 de 
Septiembre próximo, con lesformelidade»! 
reglementaries. 

Acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de Cercedilla y disponer que 126 
14 individuos de la Banda del Hospici» 
asistan á las funciones que se ban de cele, 
brer en aquella looalidad los dias 15 y \?, 
del corriente. 

Dar de alta en el Manicomio de Cien», 
pozuelos ai demente José Chioote Villar, 
previas las formalidades establecidas por 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Dar traslado á la Caja de Ahorros y i 
la Depositaría de fondos provinciales der 
informe del Negociado correspondiente 
para la entrega á Julián Martínez Arjona 
de una cartilla de aquel establecimiento 
de crédito impuesta á nombre de su espo
se Antonia Escribano de la Morena, acogi. 
da que fué en el Asilo de las Mercedes. 

Apercibir al Contratista del suminis
tro del pan el Hospital provincial por 1» 
mala calidad del articulo. 

Anunciar con diez dias de antelación 
segunda subasta para contratar el sumi' 
nistro de ropas de cama y vestuario con 
destino al Asilo de las Mercedes. 

Disponer que por la Depositaría 
fondos provinciales se remita cuenta du
plicada por administración de las casa.» 
núm. 31 de la calle de Embajadores y 124 
de la calle de Hortaleza, cuyos documen
tos reclama la Direoión general de Admi
nistración local. 

Adjudicar definitivamente á D. Pedro 
Andión el remate de la subasta para el 
suministro de ropas de cama con destino 
el Hospital provincial. 

Idem íd. á loe Sres. Marín y Alfaroei 
suministro de calzado para las acogidai 
en el Asilo de las Mercedes. 

Idem Id á D. José Andión el sumi
nistro de alpargatas con destino á los aco
gidos en el Hospicio. 

Idem íd. á los Sres. Marin y Alfaroei 
suministro de calzado á los acogidos en el 
Hospicio. 

Idem id. á D. Victoriano Pascual el 
servicio de lavado de ropas del Hospital 
de San Juan de Dios. 

Idem id. á D. Eugenio Diez el sumi
nistro de i ana y mentas para el Hospicio. 

Idem id. al mismo el de ropas de ves
tir y gorras para dicho Asilo. 

Idem id. al mismo el de ropas de 
ma y blusas para este Asilo. 

Idem id. á D. Florencio Alvarez el de 
paños para este Asilo. 

Idem íd. á D. Francisco Garachaneel 
de teles y mantas para el Hospital de Sao 
Juan de Dios. 

Designar al Sr. Arquitecto Jefe de I* 
provincia para que en unión de D. Berna
dino Coca, nombrado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia, 
procedan á la peritación de los bienei 
pertenecientes á la Inclusa, oomo herede
ra de D. Valentín Alonso Sánchez Prado» 

Manifestar á los sefiores albaceas de 
D. Cayetano Fernández y García el igrs-
decimiento de esta Corporación por ha-
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ber adjudicado al Hospital provincial la 
cantidad en efectivo de 439*48 pesetas, y 
la mitad pí oindiviso casa sita en eata Cor» 
$e, calle de ia Caridad, núm. 28 (barrio 
del Pacífico), que representa un valor de 
2.500 pesetas. 

Disponer que por el Negociado corres
pondiente se formule el oportuno pliego 
de condiciones para contratar por subasta 
el suministro de ataúdes con destino a j 
Hospical provinoial. , . 

Adjudicar definitivamente A Ü. Do-
miago Bermuy el remate de la subasta 
para el suministro de gallinas A los Esta
blecimientos de Beneficencia. 

Idem id. A D. Melchor Vega el sumi
nistro de vino común y vinagre á los 
mencionados Establecimientos. 

Idem íd. A D. Francisco Salvador y 
Prieto el suministro de merluza para, los 
Hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios. 

Terminado el orden del día, el Sr. Ro
mero rogo & la Comisión de Beneficencia 
traiga cuanto antes las cuentas de la úl
tima corrida de Beneficencia. También 
suplicó al Sr. Visitador del Hospicio le 
diga si A la música del Hospicio se han 
entregado los honorarios por su [asisten
cia á varios pueblos de la provincia des
de el verano último, cuáles de éstos se 
hallan en descubierto y un estado indi
cador de los pueblos á que han asistido y 
cantidades cobradas. 

El Sr. Navarro contestó, que las cuen
tas de la corrida están á ponencia y se 
dará conocimiento de ellas á la Comisión 
en la primera reunión que celebre. 

El Sr. Gómez Vallejo, prometió faci
litar al Sr. Romero los datos pedidos res
pecto de la banda de música. 

A petición del Sr. Agustín, la Diputa
ción acordó por unanimidad dar un ex
presivo voto de gracias al Sr. Presidente 
Ordenador de pagos, por que ha heoho 
valer en el Ministerio de Hacienda los 
derechos de la Corporación reclamando 
contra la prescripción de créditos. 

El Sr. Presidente dio las gracias por 
«1 acuerdo adoptado, añadiendo que él 
no ha hecho más que cumplir con su de
ber y velar por los intereses de la Dipu
tación. , : 

Acto continuo se levantó la sesión ma
nifestando el Sr. Presidente qae para la 
próxima se avisaría á domicilio.—El Di
putado Seoretario, Pérez Magnín. 

Delegación k Hacienda 
de la provincia de Jttadiid 

La Dirección general de Contribucio
nes Directas, en 16 del actual, comunicó 
A la Delegaoión de mi oargo lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Haoienda se ha 
comunicado A este Centro directivo con 
fecha 3 de Dioiembre último 1A Real orden 
que sigue: ¡ t íK ' fO *ij 

«limo. Sr.: Vista la instanoia en que 
varios alquiladores de caches de lujo en 
esta Corte, solicitan de este Ministerio, se 
lea declare comprendidos en la regla ge
neral que establece el art. 79 del Regla
mento vigente para la administración y 
cobranza de la contribución industrial, y 
por lo tanto como clase administrativa
mente a¿remiable. 

Resultando que los recurrentes fun 
dan aa pretensión. Primero, en que otros 
varice industriales análogos, como lea de 
contratos de obras, lo* de prestación de 
sentido* y peages y las de préstamos en 
general disfrutan de la condición de agre-
miablea, y aiendo asi, no puede haber ra 

zoo que justifique la exclusión de loe al
quiladores de oarruajes. Segundo, que 
descansando el principio de la tributación 
en la proporcionalidad y hallándose esta
blecido como tipo de contribución para 
los alquiladores de coches de lujo de esta 
Corte, el de 50 pesetas, resulta evidente 
desproporción, desde el momento en qué 
se obliga á contribuir con igual tipo, al 
industrial modesto que utiliza caballerías 
de poco preoio y percibe por su servicios 
pequeña retribución, que al que emplea 
troneos de gran precio y cobra en armo
nía con aquella diferencia de ostenta
ción; y Tercero, en que aunque las an
teriores razones no existieran, la consti
tución, del gremio, lejos de perjudicar á 
la Hacienda pública,habría de favorecer
la haciendo imposibles las defraudaciones 
que en otro oaso pueden existir. Visto t i 
Reglamento de la contribución industrial 
de 28 de Mayo de 1896. 

Considerando que las primeras de las 
razones aduoidas por recurrentes, se ha
lla vasada en un error manifiesto, toda vea 
que los Contratistas de obras no están com 
prendidos en epígrafe sefiulado con la le
tra A, ni son por tanto agremiablesobede
ciendo al pricipio general que informa la 
necesidad de los gremios, pues las cuotas 
que satisfacen dichos industriales son el 
tanto por ciento del importe de sus contra
tos; incurriendo también en error al afir
mar que por la misma razón que los pres
tamistas en general constituyen gremios, 
podría concederse io formaran los indus
triales que recurren, sin tener en cuenta 
estos, que sólo se concede á los prestamis
tas el derecho de agremiación,cuando por 
la naturaleza del préstamo, no Be tribu ta en 
razón del tanto por ciento del interés es
tipulado, único oaso en que, exigiéndose 
cuota fija sea oual fuere el número de 
operaciones que se realicen, se haoe ne
cesario, que el gremio distribuya las cuo
tas en proporción á las ganancias de ca
da industrial, lo oual no tendría razón 
de ser, si las cuotas se hubiesen de fijar 
por el número de operaciones, oomo acon
tece en los prestamistas hipotecarios á los 
que parecería menos impropio se hubie
sen referido los reclamantes. 

Considerando que tampoco implica 
falta de proporcionalidad el que se exija 
cincuenta pesetas por caballerías, lo mis-
no al que las emplea de poco preoio y 
tiene pequeña retribución que al que las-
utiliza de mayor precio y lo obetiene con 
arreglo A la diferencia de obstentación, 
porque si la retribución es mayor en el 
segundo caso, es porque asi corresponde 
al mayor capital empleado y A los gastos 
mayores que exigen los útiles de la indus
tria, existiendo entre ambos la propor
cional id ad que puede desearse por unidad 
sin ningún genero de duda considerando 
•parte las observaciones anteriores, que 
como los alquiladores de coches de lujo, 
contribuyen en concepto industrial por 
elementos, las caballerías base muy mo
vible, seria desnaturalizar el principio de 
agremiación el establecerla en el caso de 
que se trata, una ves que el mayor ó me
nor número de elementos determina las 
sumas que cada industrial debe satisfacer 
con mayor proporcionalidad que la que 
se obtendría por una reunión de agre
miados inspirados en los mayores deseos 
de equidad y de justicia, máxime si se tie 
ne en cuenta que la Administración ha de 
mirar por les intereses que le están enco
mendados, y no ha de consentir que dada 
la variabilidad y accidentes A que se ha
llan sujetos los elementos que constituyen 
loe fundamentosoontributivosde la indus. 

tr|a de referencia, vengan A perjudicarse 
los derechos del Tesoro público, A pretexto 
de la pretendida agremiación 

El Rey (q. D.g. > yeu su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general se 
ha servido desestimar la instancia de los 
precitados alquiladores de coches de lujo. 

De Real orden lo digo A V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
de los alquiladores de oarruajes de lujo, 
domiciliados en esta Capital. 

Madrid 28 de Enero de 1897.=EI De
legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y GonzAlex. 

7*"* — — 

Consumo» 

La Dirección general de contribucio
nes indirectas con fecha 22 del actual, co
municó á la Delegación de mi oargo lo 
siguiente: 

«Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Pablo de Santiago, Aloalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Barajas, en 
esta provincia en representación de dicho 
municipio, contra el aouerdo de V. S. que 
declaró no haber lugar á la nulidad de la 
subasta verificada para el arriendo á 
venta libre de los derechos de consumos 
en la referida villa, durante el aotual 
ejercicio, como pretendía el Ayuntamien
to por no haber constituido el rematante 
su fianza en metálico en arcas municipa, 
les según el pliego de condiciones y si en 
efectos en la Caja general de Depósitos-
disponiendo por consecuencia que al ad
judicatario D. Marcelino Serrano se le 
diese desde luego posesión inmediata del 
arriendo. 

Considerando que según resulta de la 
información testifical verificada á pro
puesta dé la Intervención de Haoienda 
de esta provincia, el arrendatario D. Mar
celino Serrano intentó cumplir oon la 
condición 7.a del pliego de condiciones, 
ó sea constituir en arcas municipales y en 
metálico la fianza á que estaba obligado, 
ascendente á la cuarta parte del importe 
del remate, lo cual no pudo llevar á efec
to por causas ajenas á su voluntad: 

Considerando que está demostrado 
el buen deseo del arrendatario de cum
plir lo estipulado, como lo acredita el 
que A virtud de tai contrariedad, se apre
suró A constituir la fianza en la Caja ge
neral de Depósitos, representada per un 
título de la Deuda amortizableSerie C. de 
5.000 pesetas de valor nominal, cantidad 

esta aun mayor que la que su contrato le 
obligaba: 

Considerando que constituida en esta 
forma la fianza y como depósito necesa
rio á disposición del Ayuntamiento de 
Barajas para responder del contrato de 
arriendo, están con excedo garantidos no 
sólo los intereses de aquél municipio sino 
también los del Tesoro, lo cual en el pre
sente easo es una mayor seguridad para 
el fiel cumplimiento d é l o pactado. 

Considerando que según la preven
ción 11.a, artículo 18 del Reglamente de 
oonsumos de 21 de Junio de 1889, en lo 
relativo á los arriendos por la^Haoienda, 
los adjudicatarios habrán de prestar 
fianza en el Tesoro consistente en nna 
cantidad qne represente en metálico la 
cuarta parte del precio anual estipulado 
como se ha hecho; caso por analogía 
ruede aplicarso en el presente, máxime 
cuando el propio reglamento determina 
donde han de constituirse cuando los 
arriendos A venta libre se realicen por 
los municipios encabezados obligatoria
mente como es el de que se trata; y 

Considerando que los hechos referi
dos no afectan á la formalidad y valides 
del oontrato, puesto que con pequeftas 
diferencias en la forma, se ha cumplido 
con exceso en lo que á la garantia se re
fiere no existiendo por este sólo detalle 
verdadera razón legal para anular la 
subasta, cual se pretende; esta Direc
ción general ha acordado confirmar el 
acuerdo de V. S. y, como consecuencia, 
desestimar por improcedente el recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Barajas. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Madrid 29 de Enero de 1897. =*El De

legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Jvladrid 

Negociado de Timbre 
Resultando desconocido el domioilio de 

Dofia Angustias Najár, se la oita por el 
presente á Junta administrativa por in
fracción de la ley del Timbre del Estado, 
la cual deberá celebrarse el día 8 de Mar • 
zo, á las dos y media de la tarde, en el des
pacho del Excmo Sr. Delegado de Ha
cienda; previniéndola que de no asistir A 
la misma, sufrirá el perjuioio A que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Enero de 1897.=C. To-
rrijos. 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 
Zona de San Martín de VaUiolarIoslas 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DE 1896-97 

Itinerario de los días y horas que ha de tener lugar la cobranza de las contribu
ciones directas en los pueblos que componen esta zona. 

— 

Recaudador Pueblos 

San Martin de Valdeiglesias... • 1,2, 3 y 4 de Febrero en 
todos loe pueblos desde las 
nueve de la mañana A tres 
de la Urde. 

Pelayos 5 y 6. 
D. Juan Manuel Gar-/Navas del Rey 6 y 7. 

LROZOS de Puerto Real ¡8 y 9. 
Cenioientos 10,lly 1*. 

Diaa do cobraos* 

cía 

Cadalso de loe Vidrios. 
Villa del Prado 

121, 14 y 15. 
16, 17 y 18. 

Madrid 25 de Enero de 1897.=El Recaudador, J. Manuel Garoía. 



Martes 2 de Febrero de 1897 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por debitas á la Hacienda de la se
gunda zona de esta Capital. 

Hago saber que por providenoia fe
cha 22 del aotual, dictada por mi en el 
expediente de apremio que instruyo con
tra D. Manuel Saenz de Quejana, por 
débito al Estado, como heredero de su se
ñor padre, según consta en la certifica
ción que obra por cabeza de este expe
diente, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de varios muebles embar
gados al mismo, tasados en la cantidad 
de 980 pesetas y ouyo remate tendrá lu
gar en el local de esta Agencia, calle d e 
Mesón de Paredes, núm. 13 piso segun
do derecha, el d ía 12 de Febrero próxi
mo, á las diez de la nia.jana, admit iéndo
se posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación; advir t iéndose que para tomar 
parte en la subasta habrá de depositarse 
previamente en la mesa de la Agencia el 
10 por ICO de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle del Barquillo, nú
mero 8 duplicado, cuarto tercero dere
cha. 

Lo que se anuncia al públioo convo
cando licitadores. 

Madrid 28 de Enero de 1897. =E1 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

m~e~ 

ayuntamientos 
Madr id 

Tenencia Alcaldía del distrito 
del Congreso 

Hallándose alistado por este distrito 
el mozo Antonio Guimerá Alonso, que 
tuvo su domicilio sn la calle de Sevil la, 
números 4 y 6, piso tercero, y que en la 
actualidad se ignora donde resida, se le 
ruega por el presente, concurra á esta 
oficina, Costanilla de los Desamparados, 
15, bajo, inmediatamente cualquiera d ía 
de trabajo á las doce d é l a m a ñ a n a , para 
enterarle de asuntos relativos á la quinta 
en que se halla comprendido. 

Madrid 30 de Enero de 1897.=El Te
niente Alcalde, P . O., el Secretario, Ja 
cinto Aya la . 

L a H i rue la 
Las cuentas municipales de esta v i l l a 

correspondientes al año de 1895 á 96, y su 
período de ampliación, se hallan expues
tas al público en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de quince días , du
rante los cuales se admit i rán las recla
maciones que contra ellas se presenten; y 
pasado dicho plazo, no serán atendidas. 

L a Hiruela 17 de Enero de 1897 = E l 
Alcalde, Pedro García Lozano. 

Mostoles 
E l proyecto del presupuesto adicio

nal al ordinario vigente de esta locali
dad, se haya expuesto al público en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias, para los efectos del ar
ticulo 14A de la ley Municipal. 

Mostoles 28 de Enero de 1897. =E1 
Alc.alde, Agustín Loren. 

Providencias judiciales 
_ 

Audiencias provinciales» 
_____ 

M A D R I D 
Sección 4.*=» En la causa procedente 

del Juzgado instructor de Colmenar de 
esta Corte, seguida contra Juan Ventura 

Iglesias y otro, por homicidio, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal , ha dic
tado la referida Sección 4.* auto con fe
cha 28 del actual, señalando los dias 3 y 
4 de Febrero y hora de las doce y media 
en punto de su tarde para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral, por Jura-
rados, mandando se oite al testigo Fer
nando Carrera Martínez, que se ignora 
su domioilio, como lo verifico por la pre» 
senté, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada sala, sita en el pi
so bajo del Palacio de Justicia Salesas en 
el indicado dia y hora; haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Diciembre de 1896.=E1 
Oficial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

Juzgados de primera instancia 
I N C L U S A 

D. Luis Rodríguez de L le ra , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Ezequiel Marañon y Pastor, natural de 
Alberite, Logroño, hijo de Pedro y de 
Plácida, de diez y nueve años, soltero, 
ebanista, cuyo domicilio y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración indagato
ria en el sumario que contra el mismo 
instruyo por falsedad de documentos; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
á que haya lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 26 de Enero de 1897.=Luis 
R. de Llera .=E1 Escribano, Vicente Mo
reno. 

L A T I N A 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, en los 
autos instados con motivo del fallecimien
to intestado de D Diego Román Burgos, 
mayor de edad, soltero, sin profesión, na
tural de Almonacid de Zorita, provincia 
de Guadalajara, hijo de D. José Román 
y de Dofia Leonarda Burgos, cuyo falle
cimiento ocurrió en esta capital el dia 26 
de Enero de 1895, se cita y llama por se
gunda vez á todos los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de dicho 
finado, para que dentro del término de 
veinte días , contados desde la publica
ción del presente, comparezcan en este 

• Juzgado á usar del derecho de que se 
crean asistidos; apercibidos en otro caso 
de pararles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid26deEnerode 1897. = V . ° B . ° = 
J . Carlos y AIix.*=Ante mi , Juan García 
Inés. 

S A N MARTÍN D E V A L D E I G L E S I A 8 
D. Antonio Maria Ortíz y Olmedo, 

Juez de instruooión de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias 

Hago saber que para pago de costas 
de la causa seguida por corta y sustracción 
de lefias, oontra Patricio Tomás Romero 

Banderas, conocido por T o m á s (a) Rua
no, veoino de Rozas de Puerto Real, se 
sacan á pública y segunda subasta con 
la rebaja del 25 por, 100 de la tasación, las 
fincas siguientes: 

Tasacióa 

P e s e t a s 
1. * Una casa situada en el Cas

co de Rozas de Puerto Real, 
calle de la E r m i t a , n ú m . 9,que 
linda por derecha Martín Bar-
deras; izquierda Clemente Bar 
deras, y espalda Aquilino Blas
co; tasada en quinientas pese
tas 500 

2. * Mitad de un huerto en tér
mino de dicho pueblo en Ro
zas de Puerto Real, de cabida 
una fanega, de primera, linda 
por Saliente Juan V i l l a l v a ; 
Mediodía Aquilino Blasco; Po
niente Calleja, y Norte Juan 
Casado; tasado en quinientas 
cincuenta pesetas 550 

E l remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el dia 12 Febre
ro próximo á las once de su m a ñ a n a , ad 
virt iéndose que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo á esta subasta 
y que para tomar parte en ella t endrán 
los licitadores que depositar previamente 
sobre la mesa del Juzgado ó en Estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 del 
avalúo . 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 16 de Enero de 1897.=Antonio María 
O r t í z . = P . M . de S. S., Teodosio Gómez 
Platero. 

MINISTERIO D E FOMENTO 

D i r o c i ó n general de Instrucción pública 
l imo. Sr.: Esta Direción general hace 

pública, á I09 efectos del art. 9.° del Real 
decreto de 27 de Julio de 1894, que el 
Tribunal de oposiciones á la cá tedra de 
Geometría y Geometría analí t ica vacan te 
en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Físico matemát icas de la Universidad 
de Zaragoza, ha quedado formado en la 
siguiente forma: 

Presidente, el Consejero de Instruc
ción pública, D. Federico Apar ic i . 

Vocales: D. Miguel Vegas, D. San
tiago Rumudi, D. Lauro Clariana, Don 
Eduardo Torroja, D. José Maria Rodrí
guez Carballoy D. Cecilio J iménez Rueda. 

Suplentes: D . Luis G . Gaseó y Albert, 
D. José Domenech, D . José María V i l l a -
fafie y D. José Arenas. 

Los opositores á la mencionada cáte
dra son: 

D. Pedro Angel Rozal y Ovejero, Don 
Franoisdo Arrobo Rojas, D. Ezequiel 
Fernández y García, D. Cecilio J iménez 
Rueda, D. Juan A . Tercedor y Díaz, 
D. Faustino Arenilla y Salido, D. José 
Mur y Anisa y D. Ricardo R. de Hadaba, 
advirtiendo que D. Pedro Angel Rozal y 
Ovejero deberá justificar ante el T r i 
bunal, que á la fecha 26 de Octubre de 
1896 reunía las condiciones legales, y 
que D. Cecilio J iménez Rueda y Don 
Juan A . Tercedor, en la aotualidad Ca
tedrát icos numerarios, son excluidos de 
la oposición, el primero por haber acep
tado el cargo de Vocal del Tr ibunal , y 
el segundo por haberlo manifestada ex-
presamente al margen de su instanoia. 

Madrid 27 de Enero de 1897. =E1 Di
rector general, R. Conde. 

¡ti: t *i , 

Regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27 

Existiendo en el regimiento Infante

ría Cuenoa, núm. 27, de guarnición en 
esta Corte, una vacante de Músioo de se
gunda correspondiente á Bombo, los 
que deseen tomar parte en las oposicio
nes que para cubrirla tendrán lugar el 
dia 10 del próximo mes de Febrero, á las 
diez de su mafiana, en el Cuartel que 
ooupa^dicho Cuerpo, dir igirán sus instan 
cias documentadas al Sr. Coronel del 
mismo con la anticipación reglamenta
ria . 

Madrid 2 de Febrero de 1897. = B l 
Coronel, José Chanz. 

Establecimiento central de losservicios 
Administrativo-militares 

Debiendo procederse á la adquisición 
por subasta pública de un motor de va
por nuevo de 16 caballos efectivos, se 
convoca por el presente anuncio á una 
primera subasta, que se verificará el día 
4 de Marzo próximo, á las once de la 
m a ñ a n a en la Dirección de este Estable
cimiento situada en el Cuartel de los 
Doks, Fac tor ías militares, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y pre
cio límite en el fijado, que se hal lará de 
manifiesto en dicha dependencia todos 
los dias no feriados de once de la ma
ñ a n a á cinco de la tarde, en la inteli
gencia de que las proposiciones que se 
presenten deberán serlo dentro de la 
media hora precedente á la fijada para 

la subasta, redactadas con sujeción al 
modelo que se estampa á continuación 
extendidas en papel del sello 11.° sin 
raspaduras n i enmiendas, garantizadas 
con el talón queacredita el depósi topre-
vio que marca la condición 5.* en pliego 
cerrado y formuladas por sus autores, 
que deberán hallarse presentes en el aeto 
de la subasta ó legalmente representados. 

Madrid 28 de Enero de 1897.=E| 
Subitendente militar Director, Eduardo 
Agust ín . 

Modelo de proposición 
D. . . vecino de... habitante en la calle 

de... núm. . . . según cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la adquisición por 
subasta pública de un motor de vapor 
nuevo de 16 caballos efectivos, se com
promete á facilitar dicho motor en la for
ma que previene el indicado pliego de 
condiciones por el precio de... pesetas. 

Y para que sea vál ida esta proposi
ción, es adjunto el resguardo de la Caja 
general de Depósitos (ó de l a sucursal 
que fuere) que acredita haber hecho el 
depósito correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Todos los guarismos de esta proposi

ción y la cantidad que se fije como precio 
han'de ser en letra). 

Junta sindical del Colegio da Agentes 
de Cambio y Bolsa 

D. Alfredo Guerra Arderius, Agentede 
Cambio y Bolsa, ha denunciado ante 
esta Junta á los efectos de los artículos 
559 á 565 del Código de Comercio el ex
travio de los valores siguientes: 

Billetes hipotecarios de Cuba, emisión 
de 1890 números 417.161 á 417.169= 
385.566 á 385.596. 

Madrid 26 Enero de 1 8 9 7 . - V . ° B.°«= 
E l Síndico-Presidente , Sergio Rojas. = El 
interesado, Alfredo G . Arderius.=*E1 Se* 
cretario, L . Aguilar . 76.—P. 

» 
M A D R I D : 1897.—Ese. T i p . del Hospieie. 


